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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

 

JUNTA GENERAL 
 

ACUERDO N°. IEEM/JG/04/2015 
 

Por el que se aprueba la adenda de los materiales didácticos a 
supervisores electorales y capacitadores electorales, y su remisión al 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México. 
 

Visto, por los integrantes de la Junta General del Instituto Electoral del 
Estado de México, el proyecto de Acuerdo presentado por el Secretario 
General de Acuerdos, y 
 

R E S U L T A N D O 
 

1.- Que el diez de febrero de dos mil catorce, se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación el Decreto por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia política-electoral. 
 
El Artículo Octavo Transitorio del referido Decreto, establece: 
 

“OCTAVO. Una vez integrado el Instituto Nacional Electoral y a partir de que 

entren en vigor las normas previstas en el Transitorio Segundo anterior, las 
funciones correspondientes a la capacitación electoral, así como la ubicación 
de las casillas y la designación de funcionarios de la mesa directiva, en los 
procesos electorales locales, se entenderán delegadas a los organismos 

públicos locales.”. 
 

2.- Que en sesión extraordinaria, celebrada en fecha catorce de julio del 
año dos mil catorce, el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, aprobó el Acuerdo INE/CG100/2014, por el que reasume 
las funciones correspondientes a la capacitación electoral, así como 
la ubicación de las casillas y la designación de funcionarios de la 
mesa directiva en los Procesos Electorales Locales, delegada a los 
Organismos Públicos Locales; así como el Acuerdo número 
INE/CG101/2014, por el que aprobó la Estrategia de Capacitación y 
Asistencia Electoral para el Proceso Electoral 2014-2015 y sus 
respectivos anexos. 
 

3.- Que el Órgano Superior de Dirección del Instituto Nacional Electoral, 
en sesión extraordinaria celebrada en fecha trece de agosto de dos 
mil catorce aprobó, el Acuerdo número INE/CG114/2014, por el que 



 
“2015. Año del Bicentenario Luctuoso de José María Morelos y Pavón” 

Elaboró: Lic. Francisco Ruiz Estévez 
 

ACUERDO N°. IEEM/JG/04/2015 
Por el que se aprueba la adenda de los materiales didácticos a supervisores electorales y capacitadores 

electorales, y su remisión al Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México. 
Página 2 de 10 

 

aprobó el modelo de casilla única para las elecciones concurrentes 
que se celebrarán en el año de 2015. 
 

4.- Que mediante oficio número IEEM/PCG/PZG/325/2014, de fecha diez 
de diciembre de dos mil catorce, el Consejero Presidente del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de México, remitió al Vocal 
ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 
en el Estado de México, las consideraciones de la Dirección de 
Capacitación elaboró a manera de adenda, relativas a los materiales 
didácticos dirigidos a supervisores, capacitadores asistentes 
electorales y funcionarios de casilla. 
 

5.- Que el diecinueve de diciembre de dos mil catorce, el Órgano Central 
del Instituto Nacional Electoral, en sesión extraordinaria aprobó el 
Acuerdo número INE/CG269/2014 por el que expidió los 
Lineamientos para la celebración de convenios de coordinación con 
los Organismos Públicos Locales Electorales de las Entidades 
Federativas con jornada electoral coincidente con la federal, así como 
de aquellas que se efectúen durante el año 2015. 
 

6.- Que en sesión extraordinaria de fecha dieciocho de diciembre de dos 
mil catorce, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
México aprobó el Acuerdo número IEEM/CG/80/2014, por el que 
aprobó el Convenio General de Coordinación a celebrarse entre el 
Instituto Nacional Electoral y el Instituto Electoral del Estado de 
México, para el desarrollo de las elecciones federal y local en la 
entidad. 
 

7.- Que mediante oficio número INE-JLE-MEX/VE/1071/2014 suscrito por 
el Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional 
Electoral en el Estado de México, recibido en fecha treinta y uno de 
diciembre de dos mil catorce vía Oficialía de Partes de este Instituto 
Electoral, fueron remitidas las observaciones generadas por la 
Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica, a la 
adenda de los materiales didácticos para supervisores electorales y 
capacitadores electorales. 
 

8.- Que en fecha dos de enero de dos mil quince, en la Secretaría 
Ejecutiva de este Instituto Electoral, se recibió el oficio número 
INE/UTVOPL/264/2014, signado por la licenciada Olga Alicia Castro 
Ramírez, Directora de la Unidad Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, 
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mediante el cual envía los requerimientos de los “Criterios Editoriales 
y de Diseño Gráfico específicos para el Proceso Electoral en marcha”, 
que deberán tomarse en cuenta para la reproducción de las adendas 
que se podrán incluir en los materiales didácticos para la 
Capacitación Electoral. 
 

9.- Que mediante oficio número IEEM/DC/035/2015 de fecha ocho de 
enero del año en curso, la Dirección de Capacitación de este Instituto 
Electoral remitió a la Secretaría Ejecutiva, el proyecto de Adenda de 
los materiales didácticos a supervisores electorales y capacitadores 
electorales, para que por su conducto se haga del conocimiento de 
los integrantes de la Comisión de Vinculación con el Instituto Nacional 
Electoral de este Consejo General, así como de esta Junta General. 
 

10.- Que en sesión ordinaria de fecha trece de enero de dos mil quince, la 
Comisión Especial de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral 
del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, 
conoció la Adenda de los materiales didácticos a supervisores 
electorales y capacitadores asistentes electorales; y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

I. Que la Base V, del artículo 41, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, establece que la organización de las 
elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto 
Nacional Electoral y de los organismos públicos locales. 
 
Del mismo modo, los numerales 1, 4 y 7 del inciso a), del Apartado B 
de la Base referida con anterioridad, determina que corresponde al 
Instituto Nacional Electoral en los términos que establecen la propia 
Constitución y las leyes, para los procesos electorales federales y 
locales, la capacitación electoral, así como la ubicación de las casillas 
y la designación de los funcionarios de sus mesas directivas, al igual 
que las que determine la Ley. 
 
Asimismo, el Apartado C de la Base citada en el párrafo anterior, 
señala que en las entidades federativas, las elecciones locales 
estarán a cargo de organismos públicos locales en los términos que 
señala la propia Constitución. 

 

II. Que el artículo 30, numeral 1, inciso e), de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, señala que el Instituto 
Nacional Electoral ejercerá las funciones que la Constitución Política 
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de los Estados Unidos Mexicanos le otorga en los procesos 
electorales locales. 
 

III. Que conforme a las fracciones I y IV, inciso a), numeral 1, del artículo 
32, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
el Instituto Nacional Electoral tiene las atribuciones para los procesos 
electorales federales y locales de la capacitación electoral, así como 
la ubicación de las casillas y la designación de los funcionarios de sus 
mesas directivas. 
 

IV. Que el Instituto Nacional Electoral atento a los incisos f) y g), del 
numeral 2, del artículo 32, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, contará con las atribuciones de asumir 
directamente la realización de las actividades propias de la función 
electoral que corresponde a los Organismos Públicos Locales; y 
delegar las atribuciones a los mismos, sin perjuicio de reasumir su 
ejercicio directo en cualquier momento. 
 

V. Que el artículo 98, párrafo 2, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, establece que los Organismos Públicos 
Locales son autoridad en la materia electoral, en los términos que 
establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la referida ley y las leyes locales correspondientes. 
 

VI. Que los incisos a) y f), del artículo 104, de la Ley en comento, 
mandatan que corresponde a los Organismos Públicos Locales 
aplicar las disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y 
formatos que, en ejercicio de las facultades que le confiere la 
Constitución y dicha Ley, establezca el Instituto Nacional Electoral; 
así como llevar a cabo las actividades necesarias para la preparación 
de la jornada electoral. 
 

VII. Que el artículo 215, numeral 2, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, estipula que el Instituto Nacional 
Electoral y en su auxilio los Organismos Públicos Locales, serán los 
responsables de llevar a cabo la capacitación de los funcionarios que 
integrarán las mesas directivas de casilla, conforme a los programas 
de capacitación aprobados por el Consejo General del mencionado 
Instituto. 
 

VIII. Que conforme al numeral 1, del artículo 253, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, en las elecciones 
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federales o en las elecciones locales concurrentes con la federal, la 
integración, ubicación y designación de los integrantes de las mesas 
directivas de casillas a instalar para la recepción de la votación, se 
realizará con base en las disposiciones de esta Ley; asimismo, en el 
caso de las elecciones locales concurrentes con la federal, se deberá 
integrar una casilla única de conformidad con la referida Ley y los 
acuerdos que emita el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral. 
 

IX. Que en términos del artículo 11, párrafo primero, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México, la organización, 
desarrollo y vigilancia de los procesos electorales para las elecciones 
de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y miembros de 
Ayuntamientos es una función que se realiza a través del Instituto 
Nacional Electoral y el Organismo Público Electoral del Estado de 
México, denominado Instituto Electoral del Estado de México. 
 

X. Que el artículo 168, primer párrafo, del Código Electoral del Estado de 
México, establece que el Instituto Electoral del Estado de México es el 
organismo público dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propio, autónomo en su funcionamiento e independiente en sus 
decisiones, responsable de la organización, desarrollo y vigilancia de 
los procesos electorales. 
 
Del mismo modo, las fracciones I y VI, del tercer párrafo del referido 
artículo, señalan que son funciones de este Instituto, aplicar las 
disposiciones generales, lineamientos, criterios y formatos que en 
ejercicio de sus facultades le confiere la Constitución Federal, la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Constitución 
Local y la normativa aplicable; así como llevar a cabo las actividades 
necesarias para la preparación de la jornada electoral. 
 

XI. Que atento a lo dispuesto por el párrafo primero, del artículo 169, del 
Código Electoral del Estado de México, el Instituto Electoral del 
Estado de México se regirá para su organización, funcionamiento y 
control por las disposiciones constitucionales relativas, las que emita 
el Instituto Nacional Electoral, las que le resulten aplicables y las del 
propio Código. 
 

XII. Que en términos del artículo 175 del Código invocado, el Consejo 
General es el Órgano Superior de Dirección del Instituto Electoral del 
Estado de México, responsable, entre otros aspectos, de vigilar el 
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cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en 
materia electoral. 
 

XIII. Que el Consejo General cuenta con la atribuciones, previstas por el 
artículo 185, fracciones XLII y XLIII, del Código Electoral del Estado 
de México, de aprobar y ejecutar el programa de capacitación para 
los ciudadanos que resulten insaculados, dando seguimiento y 
evaluación periódica, con base en los lineamientos y contenidos que 
dicte el Instituto Nacional Electoral; así como aprobar y vigilar que los 
materiales didácticos para la capacitación electoral se apeguen a los 
principios rectores del Instituto y a lo establecido por el propio Código, 
con base en los lineamientos y contenidos que dicte el referido 
Instituto. 
 

XIV. Que las fracciones I y II, del artículo 193, del Código Electoral del 
Estado de México, establece que la Junta General tiene las 
atribuciones de proponer al Órgano Superior de Dirección las políticas 
generales, los programas y los procedimientos administrativos del 
Instituto, asimismo, proponer al Consejo General el Programa de 
Capacitación a ciudadanos que resultaron insaculados, además de 
los materiales didácticos que se ocuparan para la misma, con base en 
los lineamientos y contenidos que dicte el Instituto Nacional Electoral. 
 

XV. Que en términos de las fracciones I y III, del artículo 201, del Código 
Electoral en aplicación, la Dirección de Capacitación tiene las 
atribuciones de elaborar y proponer los programas de educación 
cívica, capacitación electoral y difusión de la cultura política 
democrática, con base a los lineamientos y contenidos que dicte el 
Instituto Nacional Electoral, debiendo someterse a la aprobación del 
Consejo General, a través de la Junta General; asimismo, diseñar, 
elaborar e integrar el material didáctico y los instructivos electorales, 
debiendo someterse a la aprobación del Consejo General, a través de 
la Junta General. 
 

XVI. Que el párrafo noveno, del Apartado 5 denominado “Concepto de 
casilla única”, del Anexo “Modelo de Casilla Única del Instituto 
Nacional Electoral para las elecciones concurrentes 2015”, del 
Acuerdo referido en el Resultando 2 del presente Acuerdo, establece: 
 

“Asimismo los OPL se harán cargo de los materiales didácticos 

correspondientes a las elecciones locales que los CAE utilizarán para los 

simulacros que comprende la capacitación de los funcionarios de casilla…” 
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XVII. Que el numeral 3.6 “Materiales didácticos para la capacitación 
electoral”, del Punto 3 “Integración de las mesas directivas de casilla”, 
del Apartado A. Casilla Única, del Capítulo III Bases generales de 
coordinación para la ejecución de las actividades que corresponden al 
Instituto Nacional Electoral en los procesos electorales locales 2014-
2015, de los Lineamientos mencionados en el Resultando 4 del 
presente Acuerdo, disponen: 
 

“… 

b) En caso de que los Organismos Públicos Locales Electorales consideren 
necesario incluir temas específicos locales que difieran de lo establecido en 
la Ley General, podrán elaborar una adenda que verse sobre las 
particularidades de la elección local de su entidad, siempre que no 
contravengan la legislación nacional y el Acuerdo del Consejo General 
INE/CG101/2014. 
 
c) Las adendas podrán efectuarse para dos tipos de materiales, el primero 
de las cuales será insumo para la capacitación dirigida a Supervisores 
Electorales y Capacitadores Asistentes Electorales y la otra a funcionarios de 
mesa directiva de casilla única. Las adendas serán entregadas a la Junta 
Local Ejecutiva de la entidad de que se trate y ésta, a su vez, las remitirá a la 
Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica vía la 
Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales para su 
valoración. 
 
d) El Instituto revisará la información de la adenda y en su caso, enviará la 
validación o las observaciones a la Junta Local para su entrega al Organismo 
Público Local Electoral. 
 
e) El Organismo Público Electoral se encargará de la impresión de la 
adenda, empleando para su diseño las características técnicas que el 
Instituto emplee para los materiales de capacitación. 
 

…”. 
 

XVIII. Que el Convenio General de Coordinación celebrado entre el Instituto 
Nacional Electoral y el Instituto Electoral del Estado de México, para 
el desarrollo de las elecciones federal y local en la entidad, en su 
Apartado A, fracción II, numeral 3.6, inciso a), establece que:  
 

“a) “El INE” elaborará los materiales didácticos para la capacitación a 

Supervisores Electorales y Capacitadores Asistentes Electorales…”. 
 
En su inciso c), párrafos primero, cuarto y quinto, establece que: 
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“- “El IEEM” elaborará una addenda con las particularidades de la elección 

local para cada tipo de material, una para la capacitación dirigida a 
Supervisores Electorales y Capacitadores Asistentes Electorales, y otra para 
la capacitación dirigida a los funcionarios de la mesa directiva de casilla 
única, en caso de que lo considere necesario. 
- “El IEEM” imprimirá la addenda, empleando para su diseño las 
características técnicas que el INE utilice para los materiales de 
capacitación;… 
- “El IEEM” entregará la versión final de la addenda a “EL INE” para su 
distribución a las juntas distritales, a más tardar en las siguientes fechas:  
° Addendas dirigidas a la Capacitación de Supervisores Electorales y 

Capacitadores Asistentes Electorales: antes del 16 de enero de 2015.”. 
 

XIX. Que como se desprende de las disposiciones legales, así como de los 
lineamientos emitidos por el Instituto Nacional Electoral que se citan 
en los Considerandos anteriores, el Instituto Electoral del Estado de 
México, debe auxiliar a aquél, en materia de capacitación a los 
funcionarios de las mesas directivas que se instalarán en la jornada 
electoral concurrente, el próximo siete de junio del presente año. 
 
En tal virtud, y una vez que la Dirección de Capacitación de este 
Instituto ha elaborado la propuesta de adenda de los materiales 
didácticos a supervisores electorales y capacitadores electorales, la 
cual ha sometido a la consideración de esta Junta General, se 
advierte que la misma tiene por objeto que conozcan  aquéllos las 
particularidades de la legislación local electoral del Estado de México, 
respecto a sus funciones en las mesas directivas de casilla y de 
capacitación a los ciudadanos que como funcionarios de mesa 
directiva de casilla, recibirán y contarán los votos el día de la jornada 
electoral del próximo 7 de junio de 2015. 
 
Tal adenda, se observa, contiene información básica referente a: 
 

- Instituto Electoral del Estado de México; 
- Tribunal Electoral del Estado de México; y 
- Fiscalía Especializada en Materia de Delitos Electorales. 
 
Así como información específica en relación a: 
 

-  Número de casillas especiales a instalar;   
- Atribuciones de los funcionarios de mesa directiva de casilla 

especial; 
-  Voto en casillas especiales;  
-  Geografía electoral; 
-  Voto de los representantes ante mesas directivas de casilla; 



 
“2015. Año del Bicentenario Luctuoso de José María Morelos y Pavón” 

Elaboró: Lic. Francisco Ruiz Estévez 
 

ACUERDO N°. IEEM/JG/04/2015 
Por el que se aprueba la adenda de los materiales didácticos a supervisores electorales y capacitadores 

electorales, y su remisión al Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México. 
Página 9 de 10 

 

- Traslado de paquetes electorales; 
- Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP); 
- Partidos Políticos; y  
- Marco Electoral Local del Estado de México. 
 

La cual se considera adecuada para que se acompañe al material 
didáctico que el Instituto Nacional Electoral dirigirá a los Supervisores 
Electorales y Capacitadores Electorales; por lo que resulta procedente 
aprobar dicha propuesta y remitirla al Consejo General para su 
aprobación definitiva, de ser el caso. 

 

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por 
los artículos 192, párrafo primero, del Código Electoral del Estado de 
México, 4, 8 fracción II, 30, inciso e) y 50 del Reglamento de Sesiones de la 
Junta General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los 
siguientes Puntos de: 

 

A C U E R D O 
 

PRIMERO.- Se aprueba la Adenda de los Materiales Didácticos a 
Supervisores Electorales y Capacitadores Electorales, en los 
términos del documento adjunto al presente Acuerdo. 

 

SEGUNDO.- Se instruye al Secretario General de Acuerdos de esta Junta 
General, someta la Adenda, motivo del presente Acuerdo, a la 
consideración del Órgano Superior de Dirección de este 
Instituto Electoral, para su aprobación definitiva. 

 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los integrantes de la Junta 
General del Instituto Electoral del Estado de México, con derecho a voto, en 
Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de 
México, el día catorce de enero de dos mil quince y firmándose de 
conformidad con lo establecido por el artículo 7, fracción IX del Reglamento 
de Sesiones de la Junta General del Instituto Electoral del Estado de 
México. 
 

 
“TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN” 

A T E N T A M E N T E 
CONSEJERO PRESIDENTE  

Y PRESIDENTE DE LA JUNTA GENERAL 
 
 

PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ 
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